
 

 

 

COMUNICADO No. 001 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. STH-0001-2026 

La Sección de Talento Humano de la Universidad de Nariño se permite informar a la comunidad universitaria y a 

los interesados en general que, una vez surtidas las etapas establecidas en el cronograma y cumplidos los 

procedimientos definidos en los términos de referencia, se dan a conocer los resultados preliminares de la 

Convocatoria Pública No. STH-0001-2026. 

Lo anterior, en cumplimiento de los principios de transparencia, objetividad y debido proceso que orientan las 

actuaciones administrativas de la Institución. 

CEDULA ASPIRANTE OBSERVACION  

 
12.746.305 

 
Aprobado 

 

 
 
 
 
 
 

80.765.093 

No aprobado: De conformidad con lo establecido en 
el numeral 7. CONDICIONES GENERALES, 
específicamente en el apartado 7.1 PERFIL 
REQUERIDO – REQUISITOS ADICIONALES, se 
evidenció que el aspirante no cumple con el requisito 
señalado en el punto 2, correspondiente a “Tener 
licencia vigente”. Lo anterior, en razón a que dentro 
de la documentación allegada no se adjuntó copia de 
la licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo que 
permita verificar su vigencia. 
 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que dicho 
documento constituye un requisito de carácter no 
subsanable, la postulación se declara como no 
aprobada.  

 

Así mismo nos permitimos informar que según la Enmienda No. 01 de la convocatoria pública CONVOCATORIA 

PÚBLICA No. STH-0001-2026, la fecha límite para presentar las respectivas reclamaciones será el día 23 de 

febrero de 2026 hasta las 3:00 pm.  

 

 

 

San Juan de Pasto, 20 de febrero del 2026. 

 


